
PROTOCOLO CONCERNIENTE A LA OFICINA INTERNACIONAL DE HIGIENE PÚBLICA, 
FIRMADO EN NUEVA YORK EL 22 DE JULIO DE 1946. 
 
ARTICULO 1. - Los gobiernos signatarios de este protocolo acuerdan entre sí que, por lo que a 
entre ellos se refiere, los deberes y funciones del Office International d’Hygiene Publique, 
según se definen en el Acuerdo firmado en Roma el 9 de diciembre de 1907, serán 
desempeñados por la Organización Mundial de la Salud o por su Comisión Interina y que, 
sujeto a las obligaciones internacionales existentes, tomarán las medidas necesarias para 
realizar este propósito. 
 
ARTICULO 2. - Las partes de este protocolo, además, acuerdan que por lo que entre ellas se 
refiere, a partir de la fecha en que este protocolo entre en vigor, los deberes y funciones 
asignados al Office por los convenios internacionales enumerados en el Anexo 1 serán 
desempeñados por la Organización o por su Comisión Interina.  
 
ARTICULO 3. - El acuerdo de 1907 cesará y el Office será disuelto cuando todas las partes del 
Acuerdo hayan convenido en su cese. Se entenderá que todo gobierno que es parte del 
Acuerdo de 1907, conviene, al hacerse parte de este protocolo, en la cesación del Acuerdo de 
1907. 
 
ARTICULO 4. - Las partes de este protocolo convienen, además, en que si todas las partes del 
Acuerdo de 1907 no convienen en su cese antes del 15 de noviembre de 1949, entonces, de 
conformidad con el art. 8 del Acuerdo de 1907, lo denunciarán. 
 
ARTICULO 5. - Todo gobierno que sea parte del Acuerdo de 1907 y que no sea signatario de 
este protocolo puede aceptarlo en todo momento mediante el envío de un instrumento de 
aceptación al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de esta adhesión a 
todos los signatarios y demás gobiernos que hayan aceptado este protocolo. 
 
ARTICULO 6. - Los gobiernos pueden formar parte de este protocolo mediante:  
 
a) Firma, sin reservas en cuanto a su aprobación;  
b) Firma, sujeta a aprobación seguida por aceptación; o 
c) Aceptación. 
La aceptación se hará mediante el depósito de un instrumento formal ante el Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 
ARTICULO 7. - Este protocolo entrará en vigor cuando veinte gobiernos partes del Acuerdo de 
1907 se hagan partes de este protocolo. 
 
En testimonio de lo cual los representantes debidamente autorizados de sus respectivos 
gobiernos han firmado el presente protocolo, redactado en idiomas chino, español, francés, 
inglés y ruso, siendo estos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar original que será 
depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias debidamente certificadas de este 
protocolo a cada uno de los gobiernos signatarios y los gobiernos que lo acepten y a cualquier 
otro gobierno que, cuando se firme este protocolo, sea parte del Acuerdo de 1907.  
 



El Secretario General notificará a la brevedad posible a cada una de las partes de este 
protocolo cuando éste entre en vigor. 
 
Firmado en la Ciudad de Nueva York a 22 días del mes de julio de 1946. 


